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Miércoles 22 julio 1992

Audiencia Nacional

ANEXO

BOE núm. 175

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17190 REAL DECRETO 82111992. de J de julio. por el que se
dispone el cese de don Antonio Sánchez Jara_como Embaja
dor de España en la Republica Popular de Angola.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Sánchez Jara como
Embajador de España en la Repóblica Popular de Angola. por pase a
otro destino, agradeciéndole los servicios presta~os.

REAL DECRETO 823/]992. de 3 de julio, por el que se
designa Embajador de España en fa República Popular de.
Angola a don José Luis Roselló Se"a.

A ~puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1992,

Vengo en designar Embajador de España en la República Popular de
Angola a don José Luis Roselló Serra. .

Dado en Madrid.a 3 de julio de 1992.

17192

. Advertido error en el texto publicado de la citada Orden, inserto
en el eBoletín Oficial de Estado. ilúmero 163. de 8 de julio de 1992.
página 23448, punto 2 del apartado LQ

• se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

OQndedice:

«2. Don Juan Carlos Carrau Menado. Fiscal del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Islas Baleares, Palma
de Mallorca, en plaza de segunda categoria».

Debe decir:

.2. Don Juan Carrau Mellado. Fiscal del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, Palma de Mallorca.
en plaza:de segunda eategoria».

El MiniMIU de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.

17193 CORRECCION de errores de /0 Orden de 29 de junio
de 1992 sobre nombramientos en /a Carrera Fiscal.

MINISTERIO DE JUSTICIA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su 'reunión del día 3 de julio de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Sánchez Jara como
Embajador de España en la República Democrática de Santo Tomé y
Príncipe. por pase a otro destino. agradeciéndole los servidos prestados.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992

JUAN CARLOS R.

El Min.isU'o de- Asuntos E'IIerion.'5.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.

-JUAN CARLO$ R.

El Ministro de Asuntos ExteriOfCs.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

17191 REAL DECRETO 82111992. de J de julio. por el que se
dispone el asede don AfI1onio Sánchez Jara como Embaja
dor de España en la Republica Democrática de Santo Tomé
y Pn·ncipe.

ACUERDO de J5 de julio de 1992. del Pleno del Consejo
Genera/del Poder Judicial. pOr el Que se nombran Magis
trados suplentes del Tribunal Supremo y de la Audiencia
Nacional.

25258

17189

Magistrados suplentes:

Audiencia Nacional: Barnuevo Asensi. Jerónirno~ Carrasco Saíz,
Pedro; Fernández Hernandez. Enrique;' Lozano-Higuero Pinto, Manuel;
Manjón-Cabeza Olmeda. Araceli; Mario Castán. Maria Luisa; Narváez
Femández. José; Santos Vtjande. Jesús Maria. y Vallés López. Benjamin,

Magistrados suplentes:

Tribunal Supremo, Sala Primera: Casares Córdoba. Rafael; Malpica
GonzáJez-Elipe. Matías; Martin-Granizo Femández. Mariano. y Santos
Briz. Jaímc.

Tribunal Supremo. Sala Segunda: Carrero Ramos. Justo; Diaz Palos,
Fernando: García Miguel.. Manuel; Hemández Hernández. Roberto.
y Moyna Ménguez. José Hennenegildo.

Tribunal Supremo. Sala Tercera;BurÓD Barba. Luis Antonio; García
Carrero. Melitino: Martin Herero. José Luis: Martmez Sanjuán. Benito
Santiago; 'Moreno Moreno. José: Reyes Mon~rreal, José Maria; Ruiz
Sánchez. José Luis. y Sánchez Andrade y Sal. J'oséMaria.

Tribunal Supremo. Sala Cuarta: Cuevas González. Félix de las; Riego
Femández. Juan Antonio del, y Sánchez Morales de Castilla. Julio.

--Se declaran-vacantes las siguientes plazas:

Sala Primera: Una plaza.
Sala segunda: Dos plazas.

.Sala Tercera: Dos plazas.
Sala Cuarta: Una plaza.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día de la fecha ha acordado:

Primero.-ResoJver el concurso convocado por su anterior Acuerdo
de 8 de abril de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 20) Y. en
consecuencia. nombrar Magistrados suplentes del· Tribunal Supremo
y de la Audiencia Nacional para elañojudicial 1992·93, a las personas
que se relacionan en anexo. con expreSión de las- vacantes que, asimismo,
se indican. •

Segundo.-Los .Magistrados. suplentes nombrados. qae ejerciesen
cualquier empleo. cargo, profeSión o actividad comprendidos en alguno
de los supuestos mencionados en el artículo 389 de .la Ley Orgánica
del Poder Judicial. deberán optar 'en el plazo de ocho dtas por uno
u otro cargo o cesar en la aetivicla:d íncom~tible. de conformidad
con lo dispuesto. en el articulo 19 del Acuetdo reglamentario de 15
de julio de 1987 sobre Jueces en tégi~en,deprovisión temporal Magis
trados suplentes y Jueces sustitutos.

Tercero.-De conformidad COn lo dispuesto en las bases décima
y.undécima de la convocatoria.

~Quienes 'resultaren nombrados Magistrado suplente prestaran jura
mento o promesa en los términos del articulo .318 y confonne a lo

_establecido en el articulo 321, ambos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial antes de tomar posesión del cargó; El ptazoposesorio será
de tres días. contados a partir del juramento o promesa- y. en todo
caso, dentro de los veinte d1as natutafes siguientes a la fecha de publi~

caciÓD del nombramiento en ef eBoletin Qfich,¡1 del Estado»,
Estarán dispensados del requisito del juramento o promesa quienes

lo hubiesen ya .prestado por haber ocupado eon. a.nterioridad el cargo
de Magistrado suplente o Juez sustituto, En e$tC caso. deberán pose.
sionarse del cargo dentro de los veinte dias naturales siguientes al
de la publicación del nombramiento en el «Boletin Ofici,aI del Estado».

Se entenderá que renuncian al· cargo .qUienes no compareciesen
a prestar el juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
plazos establecidos y sin haber alegado justa causa.

Cuarto.-Los nombramientos tendrán efecto durante el año judicial
1992193. es decir. desde elide septiembre de 1992 hasta el 31 de
agoSto de 1993. .

Contia el presente acuerde cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en el plazo
de un meS, a contard~e el día sigUiente a su publicac;ión.

Madrid. > 1S de julio de 1992.-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Ju~cial. .

SALA SANCHEZ

Trihunal Supremo


